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Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada judicial de la entidad demandante, en contra del auto proferido el 3 de febrero de 

2022. 

 

I. ANTECEDENTES 

1.1. De la providencia recurrida  

 

A través de auto del 3 de febrero de 2022, el Despacho resolvió, corregir el numeral 2 del auto 

del 6 de julio de 2020, en el sentido de integrar el litisconsorcio necesario con la señora MARIA 

OTILIA HERNÁNDEZ CAJAMARCA, y como consecuencia de ello, ordenó a la entidad 

demandante realizar el emplazamiento correspondiente. 

 

1.2. Fundamentos del recurso de reposición  

 

Para sustentar la reposición en comento, la apoderada judicial de la parte actora, manifiesta 

no estar de acuerdo con lo ordenado en el   numeral segundo del resuelve de la providencia 3 

de febrero de 2022, comoquiera que dicho trámite le corresponde a este estrado judicial - 

remitir la comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre 

de la persona emplazada, el número de identificación  partes del proceso, su naturaleza y la 

identificación del Despacho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA14-

10118 del 04 de marzo de 2014. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Previo a resolver de fondo la reposición en cuestión, procede el Despacho a determinar si el 

recurso resulta procedente, así como si fue presentado en la oportunidad y el término 

pertinente.  

 

2.1. En cuanto a la procedencia del recurso de reposición, es del caso citar el contenido del 

artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

así: 
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“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 

legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 

General del Proceso”. 

 

Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para la presentación del recurso, tal y como lo señala 

el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se debe acudir a lo dispuesto en el Código General del Proceso, en los artículos 318 y 319, 

que prevén lo siguiente: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles 

de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 

 […] 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 

 

De conformidad con lo expuesto, se tiene que el recurso debe interponerse dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación del auto y, teniendo en cuenta que el auto recurrido fue 

notificado por estado el día viernes 4 de febrero de 2022, la entidad demandante tenía hasta 

el 9 del mismo mes y año para presentar el recurso de reposición y dado que el mismo fue 

interpuesto el 8 de febrero de 2022, se encuentra dentro del término establecido para tal fin; 

razón por la cual, procede esta sede judicial a resolver lo pertinente. 

 

2.2. Esclarecido lo anterior, y descendiendo al caso bajo estudio, advierte el despacho que le 

asiste razón a la parte recurrente, como quiera que debido a la emergencia sanitaria que vive 

el país, se tomaron medidas para el uso de la tecnología y agilización en el trámite de los 

procesos judiciales, razón por la cual no es viable el emplazamiento de que trata el art, 293 

del C.G.P., ya que le mismo fue modificado por el art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, que señala que el emplazamiento se realizará conforme a los lineamientos del art. 108 

del CGP., y se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito. 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” (Énfasis del despacho) 

 

En consecuencia, se procederá a reponer el numeral segundo del auto de fecha 3 de febrero 

de 2022, y en su lugar se dispondrá realizar el emplazamiento de la demandada María Otilia 

Hernández Cajamarca, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

número de identificación, partes del proceso, su naturaleza y la identificación del Despacho 

judicial, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y el 

numeral 5° del Acuerdo PSAA14-10118.  
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho; 
 
 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 3 de febrero de 

2022, que ordenó a la parte demandante el emplazamiento, el cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: En virtud de lo anterior, realizar el emplazamiento de la demandada María 

Otilia Hernández, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

número de identificación, partes del proceso, su naturaleza y la identificación del 

Despacho judicial, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, el numeral 5° del Acuerdo PSAA14-10118 y el el inciso 5º del art. 108 del 

Código general del Proceso. Por secretaría cúmplase. 

 

Entiéndase surtido el emplazamiento, transcurrido el término de quince (15) días, 

después de realizado dicho registro”. 

 

SEGUNDO: Los demás apartes de la referida providencia del 3 de febrero de 2022, quedan 

incólumes. 

 

TERCERO: Por secretaria continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
JNE.- 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
          Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
          Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante:  paniaguabogota1@gmail.com 

Parte Demandada:  abchabogada@gmail.com  

Ministerio público: 

Procurador 191 

procjudadm191@procuraduria.gov.co  


